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ORDENANZA N° 112 

Miranores. 15 de Agosto eJe/2oo2 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRI TAL DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO 

El Concejo Distrilal de Miraflores. en Sesión Orr:lineria de le fecha, eprobó por 
Unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA 

REGIMEN DE APLICACiÓN DE SANCIONES ADMINISTRA TlVAS 

CAPITULO' 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1" POTESTAD SANCIONADORA DE LA MUNICIPALIDAD. 
La Municipalidad, conforme a la Ley Organica de Municipalidades, puede imponer 
sanciOnes administrativas, a quien infringe sus disposiciones u otras, cuyo control es 
de su competoncia, 

Articulo r OBJETO. 
La presente Orr:lcnanza establece al Régimen de Aplicación de Sancloflfts 

¡, f! "" dministratiVl.ls, el cual ragula la competancia de los órganos de línea, asl como al 
, dimiento de fiscalización paro e/ cumplimiento eJe las diSposiciones municipales 

ugnaclón de sanciOnes. 

~")' ¡culo 3° AMBITO DE APLICACIÓN. 
· 1 .... ", I ámbito de aplicación ele /a presenle Ordenanza se circunscribe a/a jurisdicción del 

distrilo de Miranores. 
<~; ,. 
'\ Artículo 4" ORGANOS COMPETENTES. 
),\.. Los procedimientos de fiscalización, imposición y ejecución de /as sanciones, asl 

como la Mención de los procOr:limienlos adminis trativos originados en primero 
instancia por lales actos, son competancia de los siguientes órganos municipales: 
e. Dirección da SelYÍClos a la Ciudad y Medio Ambiente. 
b. Dirección de Desarrollo Urbano. 
c. Dirección de Comarcialización y Defensa al Consumidor. 
d. iJirección de Bienestar Social y SeNicIos a la Q)munidad. 
e. Dirección da Desarrollo Culturel. 
f. Dirección de Seguridad Ciudadana. 

• 
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Excepcíonalmenle, cuando as! se!! requerido o medien campar'las masivas, la 
OfICina de Administración Tributaria, por Intennedio de la Unidad de Fiscaliz8CÍÓll 
Tributaria, realizará labores de fiscalización, en ejercicio de las cuales impondrá 
sanciones y resolverá las mismas en el desarrollo de sus actividades, 

La notíflcación administrativa podrá ser realizada por un PoIic/a Municipal, un 
inspector o un técnico fisca lizador da la Municipa lidad. 

Articulo 5° APOYO DE OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y AUXILIO DE 
LA POLICIA NACIONAL. 

La Po/ic/a Municipal, el Serenazgo y las demás dependencias municipa les es lán 
, obligadas a prestar apoyo técnico. Jogislico y de personal para la realización del 

procedimiento de fiscalización, cuando asl sea soHcitado por el Organo competente, 
bajo responsabilidad directa de los Directores o Jefes de las áreas que /o soliciten. 
De ser necesario el órgano encargado del procedimiento solicitará e/ a(lxilio de /a 
Policla Nacional conforme 1;1 /o establecido en la Ley Otgánica de Municipalidades. 

Artículo 6° OBL/GAC/ON DE COMUNICAR A OTRAS ADMINISTRACIONES. 
Cuando el órgano encargado del procedimiento considere que existen indicios de la 
comiSión de otras infrarx;iones adminislroffvas, cuya sanción no le compele, 
comunicará su existencia al órgano administrativo q(le corresponda. 

, _ Articulo 7° /NFRA CCIÓN. 

CAPITULO 11 

CONCEPTOS 

j' ( .~ ~'.~ra efectos de la presente Ordenanza, entiéndase como infracción toda cond(lc/a 
, ' . .,. implique el incumplimiento total o parcial de las disposiciones administrativas de 

_ . '" tencla municipal vigentes a l momento de su imposición. 

~ . """, Iculo 8° SANCiÓN, 
'4', La sanción es la consecuencia jurldica pun;üva de carácter administrativo, que se 

deriva de /a verificación de una infra cción. cometida por las pefS()nas naturales o 
jurldicas, que contravienen disposiciones administrativas de competencia municipal. 

"\ Articulo 9° CLASIRCACIÓN DE LAS SANCIONES, 
Las sanciones que pueden ser Impuesta s. en ejercicio de las facultades de 
fiscalización son: 

a. Multa. Es la sanción pecuniaria , consis /r;mte en el pago de una suma de dinero. 
que se le Impone al infractor al verifICarse la comisión de infracciones u omisiones 
¡jo una conducta debida. proviamente tipifICadas en el cuadro anexo a la presente 
Ordenanza. 

• 
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La mulla no devenga ;1IIer{¡s y se actualizará de acuerdo a la variación 
acumulada dellndice de Precios al Consumidor, por el periodo comprendido del 
mes en que se cometió la infracción y el mes procedente al pego. 
El cálculo de las multas establecidas en el Cuadro de Infrncdones y 
$anciones se realiza en función a la Unidad Impositiva Tributaria vigenta en el 
momento de la comisión o detección de la infracción o 8 los valores referenciales 
quo expresamente se establezcan. 

b. Medidas Complementarias. Son sanciones que tienen por finalidad impedir que /a 
conducta infractore se siga desi;trrollando. evitando asl el perjuicio del interés 
colectivo y procurando la reposición de las cosas al estado anterior al de su 
comisión. Estas medidas son de aplicación simultánea a la imposición de la multa 
correspondien/8. las cuales son: 
1. D8com/so.- sanción por la cual el infractor sufre le pérdide de los ert/culos de 

consumo humano en estado de descomposición. adulterados o fa lsificados 
que se encontrasen en su poder, así como de los productos que constituyen 
peligro para la vida o la salud o cuya circulación o consumo están prohibidos 
por la Ley. 

2. Retenclón.- consiste en la acción de la eutoridad municipal conducen/e a 
retirar los bienes materia del comercio no autorizado 8n la vía pública, para 
internarlos en el depósito municipal hasta que el infractor cumpla con cancelar 
la multa impuesta. 

3. Retiro.- remoción de /os bienes colocados de manera anllrreglamentaria en 
áreas y vlas de uso público o privado. 
Revocación o suspensión de autorizaciones.- sanción que consiste en el 
impedimento de ejercer definitiva o temporalmente los derechos que se 
derivan del otorgamiento de autorizaciones expedidas por /a Municipalidad, o 
en al corte drtl procedimiento inicIado. 
Clausure.- es el cierre temporal o definitivo de un establaclmiento comercial, 
industrial o de servicios, que Implica la prohibición de ejercer la actividad a la 
que esl8 dadicaao. 

a. Pllrt"j~8ci6n do /3 Obra._ Q,. el cq$Q de I!lS Ohffi.~ de construcción o aemolición 
que se ejecutan da manera anlirrogJamentaria a las disposiCiones det 
Regtamento Nacionat de Construcciones. 

7. DemoliciÓn.- as /a destrucción parcial o to/al de une obra ejecutada en 
contravención de las disposiciones administrativas de competencia municipal. 

8. Ejecución de obra.- consiste en la realización de trabajos de reparación o 
construcción destinados Il reponer a las cosas al estado anterior de la 
comisión de la conducta Infractora . 

Pare la ejecución de las medidas complementarias, ta Munícipalidad podrá disponer 
la ejocución de las mismas, trasladando el costo que demanden al infraclor, el cual 
será seflalado en el forma/o de Multa . 

• 
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Articulo 10" REINCIDENCIA Y CONTINUIDAD, 
Se considera reincidencia cuando el infractor comete la misma infracción, con 
excepción del tiempo y lugar en que se realizan, en un plazo menor o iguala un (01) 
año con/oda a partir de! dla siguiente de impvesta la sanción, 

La continuidad se configura cuando el infractor a pesar de haber sido sancionado no 
deja de cometer definitivamente la conCiucla constitutiva eJe infracción debiendo 
haber transcurrido ademl1s e/ plazo de dos meses contados a partir de la fecha en 
que se Impuso la última sanción, 
La infracción detectada supone la aplicadón de una mulla equivalenle al doble de /a 
sanción inicia/mente impuesta. 
Si la infracción sa relacione con al funcionamien to da un establecimiento industrial, 
ccmercial o de seNidos, adicionalmente a la multa impuesta por reincidencia o 
conlinuidad, sa procederé a clausurar el /ocal de manera lemporal por el plazo que 
disponga el órgano compelente el cual no podrá exceder los cinco dles. 
Cuand<J la sanción inicialmente impuesta haya acarreado la clausura temporal del 
eSlab/ecimiento, según /o dispuesto en el Cuadro de Infracciones y Sanciones, la 
reincidencia o continuidad se sancionará con la clausura definitiva, adicionalmente a 
la Multa que corresponda, Si on caso 01 infractor desacata lo orCienado por la 
Municipalidad, esta se encuentra facullada a hacer expooila su decisión en la v{a 
Judicial correspondiente. 

Articulo 11" APLICACiÓN DE LA SANCiÓN MAS GRAVE E IMPROCEDENCIA DE 
MUL TAS SUCESIVAS. 
Cuando una misma conducta conflQure más de una in fracción. se sancionará 

';~:~:,~~¡~~~!impfjqUe la mayor sanción. 
~' infracción a sancionar en el caso de concurrencia de infracciones 

que se les haya atribuido expresamente la misma gravedad. se considerará en 
aquellas que acarreen una medida complementaria y dentro de I1S18S, 

~,.~: de prellK.;/ón, las que ocosionen dalla o riesgo 8 /a salud, la seguridad. la 
, el orden publico y el ornato. 

perjuicio de las sanciones que correspondan por reincidencia o continuidad, no 
procwu mult~r por la mi3ma conducta más da U/1a V9Z. Caso contrario. pmvfllecerÉJ 
la multa impuesta con mayor an/elación. 

/ CAPITULO I/J 

PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES 

Artículo 12" IMPOSICiÓN DE LA SANCiÓN. 
Det8i;/aCia la infracción por el personal rkJ les áreas competen/es. se procederá a la 
notificación, o se informará al órgano competen/e y se procederá de acuerdo 8 /o 
establecido en el Br1{culo S' . 

Articulo 13" DE LA DENUNCIA. 
Tratándose de una denuncia escrita. esta se hará llegar par Trámite Documentario al 
órgano competente. la que ordenará una Inspección, sea por medio de la Policía 
Municipal, inspectores o técnicos fiscalizadores. 
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Si la imposición de la sención se inició por denuncia de un vecino se le comunicará la 
decisión adoptada. 

En caso la denuncia rasultará manifiestamente maliciose o carente de fundamento. 
el denunciante será sancionado de acuerdo a /o establecido en el Cuadro de 
Infracciones y Sanciones. 

Articulo 14· CONTENIDO DE LA NOTIFICACiÓN DE INFRACCiÓN. 
Se expedirá la notificación Informando al supuesto infractor que se le allibuye haber 
infringido una disposición municipa l. concediéndole un plazo de diez (10) dias 
hábi/es contados a partir del dla siguiente de la nolif/C8Ción, para qua formule su 
descargo y apotte las pruebas que considera conveniente. 

La nol./ficaci6n de infracción contendrá: 
1. Organo que la emite 
2. Nombre del infractor 
3. Domicilio dollnfractor 
4. Actlvidad del infractor 
5. Lugarde la mfracción 
6. Código de /8 infmcción comatida y su descripción. 
7. Plazo máximo para lavantar la presunta InfracclOn. 
8. Fecha en que se emite la notificación 

Dichas notificaciones podrán ser cursadas, por correo certificado u otro medio que 
asegura su entrega al destinatario. conforme /o establece la Ley del Procedimiento 
AdministraUvo Genera/. 
Si dentro del plazo sOlia/ado en el primer párrafo del presente artículo, 01 infractor 

'"'.~. umple con subsanar la falta o cumple con Iniciar o regularizar el trámite, a través del 
~ iente administrativo en Trámite Documentarlo. se procederá a dejar sin efecto 

' Id' ti ación . . -
\,. roculo 15· DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO SE PRESENTA DESCARGO. 

11... En e/ caso que e/ notificado no concurriese e presentar el descargo dentro de/ plazo 
establecido o no formúlase descargo por escrito, se presumirá que admite haber 

'~tido la infracción. 
\ El Jele de Unidad o Subdirector dejará constallcia de ello en la notificación y bajo 
""' responsebilKlad la remniré 01 dia sigu/ente de vencido el plazo, al Director de su área 

para que proceda a emitir la Resolución Directoral de Sancion con la aplicación de la 
sanción correspondiente. según fuera el caso, la cual sen!! remitide a la Unidad de 
Recaudac/ól! en un plazo máximo de dos dlas (02) hábiles. 

Artículo 16' DEL PROCEDIMIENTO CUANDO SE PRESENTA DESCARGO. 
Si el notificado formula descargo. este deberá ser presenlado por escrito ante el 
Ofgano que impuso la notifICación. el cual se agregará como anexo a la notifICación. 
procediéndoso a anotar al revorso de la notificación, en la que constará la 
manifestación del presunto infractor y la relaci6n de los documentos que aporta en 
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calidad de prueba, copia de ello y cargo de lOS documentos serán entregados al 
presunto infractor. 

Realizado el descargo, el Jefe de Unidad o Subdirector anotará en la no/mcación su 
parecer al respecto la cua l contará con al Visto Bueno dal Director dal áre a. debiendo 
remitir la Notificación. en un plazo máximo de tres (03) dlas hábiles. e la Comisión 
Calificadora de Sanciones a que se refiere el artículo siguiente. 

Artfculo 17" DE LA COMISiÓN. 
El expediente será analizado por una Comisión Calificadora de Sanciones que estará 
conformada por un Regidor y dos miembros del personal de carrere de la 
Municipalidad, para tal efecto el regidor ser ll designado en la primera Sesl6n 
Ordinaria de Consejo cada allo y el personal de carrera mediante Rasolución de 
Alcaldía. 
Si la Comisi6n a la que se refiare el articulo anterior opinese que no ha habido 
infracción, oroenará el archivam/anlo de la not ificación, caso contrario. procedenl e 
emitir un dictamfm que constará por escrito en el libro de Actas de la Comisión y en 
el reverso de la notifICación. 

Artículo 18· DE LA RESOLUCiÓN OIRECTORAL DE SANCiÓN. 
Si la Comisión a que se refiere el articulo 17" opinase que se ha infringido elguna 
norma y que corresponde I'lpllcer una sanción, remitira la notificación al Director del 
Organo competente para que proceda, en caso do una sanción da Multa. a emitir la 
Rasolución correspondiente, en la que indicará a le Unidad de Recaudación 
Ordinaria, que emita a/ recibo respectivo. 

plazo máximo que debe tra nscurrir desde la remisi6n de la notificación de la 
isión haste la expedición de la Resolución Direcloral será de siete (07) días 

,<' ¡culo 19" REQUISITOS DE LA RESOLUCIÓN OIRECTORAL DE SANCiÓN. 
,, ~~ El documento que contiene el acto de imposición de le sanción, para su validez 

deberá contener: 
1. Organo que la emitR. 
2. Numero de orden que ie oorresponde. 
3. Nombre del infroctor. 
4. Actividad del infrector. 
5. Domicilio del infractor. 
6. Lugar de la infrocción. 
7. C6digo de la infrocci6n cometida y su descripción. 
8. El porcentaje de la UIT por la sanción de m¡¡lta y la medida complemantaria qua 

corresponda, de ser el caso. 
9. Número de la Notificación de la Infracción. 
10. Fecha en que se emitió la NotifICación 
11. Firma del Director del órgano que emite la sanci6n . 

• 
Artículo 20· NOTIFICACIÓN OE LA RESOLUCiÓN OIRECTORAL OE SANCiÓN. 
La Notificación de la Rasolución Directoral de Sanción deberl!! rfla lizarse 
conjuntamente con el recibo de Multa emitido por la Unidad de Recaudaci6n 
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Ordinaria. siguiendo /o dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, 

CAPlrULO IV 

COBRO DE LA MUL TA y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

ArtIculo 21° DE LA UNIDAD DE RECAUDACiÓN ORDINARIA. 
Corresponde a /a Unidad de Recaudadón Ordinaria dependiente de la Oficine de 
Administración Tributaria: 
8. Emitir el recibo de la Multa, dispuesta por uno de los Directores, en el formato 

I ' b, 
o. 

d, 

aprobado. Procediendo a registrarlo y notificarto oonJunlamente con la 
ReSolución Directora! do Sanción. 
Efectuar su cobninza en forma ordinaria. 
Remitir e /a Oficina de Ejecución Coactiva, cuando la sanción aplicada sea 
une multa. y; 
Dareuen/e de su gestión de cobranza. 

En el caso que el infractor no cancelase el importe de la multa dentro del plazo 
establecido. la Unidad de Recaudación Ordinaria procederá 8 aplicar el 
procedimiento de cobranza correspondiente, remitiéndola a la Oficina de Ejecución 
Coactiva , conforme a lo establecido en la Ley N° 26979, 

Articulo 22° DEL COBRO DE LA MULTA Y BENEFICIO DE DESCUENTO. 
El sancionado está obligado a cancelar la multa en un plazo de quince dias h!lbiles 
de notificada la Resolución Directoral de Sanción. El sancionado podrá pagar el 
Importe de /a multa en forma fraccionada, debiendo para el/o cumplir con los 
requisitos establecidos en el Reglamellto de Fraceionemielllo y/o Aplazemienlo de la 
Municipalidad. 

", S infractores, siempre que procedan previamente a la subsanación de /a infracción 
elida y al pago o fraccionamiento de 19 multa, podrán ar;ogerse a /os siguientes 

I b ~ flCios: 

,~~:",.I, Descuento del 40% sobre el valor insoluto de la multa generada, mienl/!'Is la 
_.!!.!:.'" multa se encuentre en la Unidad de Recal.ldación Ordinaria. 

b. Descuonto del 20% sobre el valor insolufo de le multe generada. si e l pago se 
realiza dentro del plazo otorgado en la pn·mera ResolUCión emitida por la Oficine 

'\ ) de Ejecución Coactiva para su cancelación. 

. Para goz8r de /os benefICios indicados en el primer párrafo, no deberá ellistir 
procedimiento de impugnación contra la sanción, caso contrario se deberá presentar 
un desistimiento del recurso presentado. 

Artículo 23° EJECUCIÓN DEL DECOMISO. 
Si l. sanción complementaria fuese el Decomiso, el Oiractor con aUllil/o de la PoJicia 
Municipal. proc8f:krá 8 incautar /os 8rticulos que den origen 8 la sanción. De la 
diligencia se dejará una constancia detalJada de los articulas decomisados, su 
cantidad o peso, el estado en que se retiran de la circulaciÓn y las Circunstancias del 
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acto de incautación, enlrogándose copie del acla at duMa de los bienes o su 
representante, 

Las especies en estado de descomposición y los productos de circulación y consumo 
prohibidos se destruyen o eliminan inmediatamente, 
Si no se delermina la inaptitud de los bienes incautados se pondrá a disposición del 
Interesado, Siempre y cuando cumpla con la cancelación de la sanción de mulla, 

Articulo 24° EJECUCiÓN DE LA RETENCIÓN. 
Los bienes retenidos permanecerán en el depósito municipal por un plazo de quince 
(1 5) dfas, transcurridO el cual. el Organo encargado pOdrá ordenar su disposición 
fina l, pudiendo rema/orlos o donarlos a entidades religiosas o al/ruistas. 
Para el recojo de los bienes re tenidos. el infractor deberá cancelar la multa 
correspondiente. 

Articulo 2~ EJECUCIÓN DEL RETIRO. 
Si el Infractor no retira los bienes colocados de manora antirreglamentaria, el órgano 
compelente proceder{¡ él removerlos inmediatamente. De ser necesario, los bienes 
removidos serán trasladados al depósito municipal. 

Articulo 26° EJECUCfÓN 
AUTORIZACIONES. 

DE LA REVOCACIÓN Y SUSPENSiÓN DE 

El &gano compelenle emíllrá una Resolución que suslen/e la procedencia do la 
revocación o suspensión de autorizaciones, notificandose en un plazo maximo de 
cinco (5) dias, bajo responsabilidad directa del servidor o funcionario encargado. 
En los casos de suspensión, si vencido el plazo el sancionado mantiene fa conducta 
que molivó la sanción, se le revocará la autorización. 

27" EJECUCiÓN DE LA CLAUSURA. 
compelen/e podrá emplear todos /os medios flsicos y mecanic;os que crea 

paro clausurar los establecimientos, tales como la adhesión de 
el uso de instrumentos y hen"amien/eS de cerrajetfas, etlapiado de puerlas 

, la ubicación de personal, entre otros. 

~C::~"'~U'O 28° EJECUCiÓN DE OBRA. 
El órgano competente dispondré las reparaciones o construcciones necesarias 
destinadas a reponer la eS/flJCtum inmobiliaria al estado an/erior el de la comisión de 
la infracción, adoptando para el/o las medidas que estime convenientes. 

Articulo 29° EJECUCiÓN COACTTVA. 
Será exigibie c08ctivamente la deuda establecida en el aclo administrativo emitido 
conforme a Ley, debidemente nolíf¡cado y que no haya sido objelo de recurso 
impugna/orlo alguno en la v/a administrativa, dentro de los plazos de Ley o en el que 
hubiere recaldo Resolución firme confirmando la Obligación. 
Asimismo la resolución que contiene los gastos irrogados por la adopción de las 
medidas complementaries deberé ser cancelado en un plazo igual a l anterior, caso 
controrio su cobro se haré efecth10 en la vra coac/iva. 

• 
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At1(culo 30° EJECUCiÓN DE SANCIONES PREVISTAS EN NORMAS 
ESPECIALES. La ejecución de sanciones previstas en normas especiales, es/arlln 
sujetas a sus disposiciones logales vigentes. 

CAPITULO V 

REVISiÓN DE LAS SANCIONES 

Articulo 31 ' RECTIFICACIÓN DE ERRORES. 
Después de notifICada la Resolución Dlrectoral de SancÍÓII y/o el recibo de Mulla, el 
error material o aritmético pueden ser rectificados en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de parle. 

Articulo 32° ACTOS IMPUGNABLES. 
Solo es impugnable la Resoluc/6n Directoral de SancÍÓII. conforme a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
No cabe f'OC(JfSO imp!J9rmtivo contra la NoIir/C8Ción de la comisión de Infracción. ni 
contro las actas levantadas en la ejecución de una medida complementaria y otros 
actos que no impliquen la imposición de una sanción. 

Articulo 33· RECURSO DE RECONSJDERACIÓN. 
Se interpone en un plazo mllximo de quince (15) dias de noIificada la Resolución de 
Sanción, debiendo sustentarse en una nueva prueba. 
Es competen/e para resolver el recurso la autoridad que expidió el acto Impugnado, 
on un plazo máximo de treinta (30) dias. 

AI1(c (J/o 34· RECURSO DE APELACiÓN. 
Se interpone en un plazo máximo de quince (15) días de notificada la Resolución de 

. sustentándose en una diferente interpretación de las pruebas producidas o 
lra te de cuestiones de puro derecho, debiendO dirigirse a la autoridad que 

el acto Impugnado, o/ cual una vez revisado /os requisitos de admisibilidad, 
,,,, ~ actuado al Seilor Alcalde . 

• ","0 35· APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS NORMAS. 
declarar la inadmisibi/idad o imprrxedencia de los recursos impugna/arios, asl 

como para dicta r la nulidad o revocación de los actos administrativos. se aplicará 
además de la Ley del Procedimiento Administrativo Generel, las disposiciones del 
Código Procesal Civil cuando corresponda. 

DISPOSICiÓN TRANSITORIA 

UNICA.- Para e/ presente aflo, continuará como Regidor miembro de la Comisión 
Ca/iftcadora da Sanciones, el designado a comienzos do aflo mediante Acuerdo do 
Concejo N" 07 del 14 de enero del 2002 . • 

• 



IUU'lORU 

U 
MUNICIPALIDAD DE M!RAFLOAES 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Apruébense /os formalos de NoIiflC8Ción de Infracciones (aooxo 01) y 
ReMilución Directorat de SanciOn (anexo 02), que deberán ser utilizados por la 
Municipalidad. 

SEGUNDA.· Apruébese el Cuadro de Infracciones y Sanciones (anexo 03), el cual 
será actualizado de acuerdo a les propuestas de los Organos competentes. 

TERCERA.- Manténgase vigente el formulario de Multas Administrativas aprobado 
mediante Decreto de Alealdia N" 16. publicado el 0610112002. 

CUARTA.- aeróguese la Ordenanza N" 02-MM Y sus modifICatorias, Ordenanza N" 
96-MM. asl como las demás normas que se oponga a la presenle Ordenanza. en la 
parte correspondiente. 

QUfNTA.· Adecuese el Reglamento de Organización y Funciones. aprobado por 
Edicto N° 03-MM. según tas funciones delegadas en la presente Ordenanza. 

SEXTA.- La Comisión CalifICadora de Sanciones deberá elaboror su reglamento 
intemo. para el desarroflo de sus funciones en un plazo no mayor de ,rein/e (30) dlas 
de insta lada la Comisión. 

t{:~ EnMA.- Las Disposiciones reglamenterias y complementarias que se requieran 
1"11 ra le aplicación de la presente Ordenanza seran dictadas por el Alcalde. mediante 

.,.éI· orrespondiente Decreto . ..... 
• ',/ CTAVA.- Los procedimientos de Impugnación en /fámile COII/lnuamn rigiéndose 
.!!!. por la normarlvidad anterior, excepto los casos en que la aplicación de la presente 

Ordenanza pudiera resuJ/arle més favorable ar sancionado. , 
NOVENA.- La presema Ordenanza entrará en vigencia a partir del dia siguiente de 

,. su pu'blici;Jr;iú". 

POR TANTO 

REGISTRESE, COMUNfQUESE, PUSUQUESE y CÚMPLASE . 

• 
--~1ClUM ~OCCA So., .. ..;. G-.oI 

• 



ANEXO N" 02 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE SANCiÓN N' -MM 

Miraflores, de del 20 

VISTO: El procedrn ic<1lo do lisce li zaci6n y conlro l, efectuado por el personel da la ;;o;;;;ce,., 
--;;"'''';;-;'''0;;;;;;;;;;;;;;-;;' por le comisión de 1e(5) Inrracci6n(es) preYislas en el Régmen de 
Ap li cació<1 de $ar.c:iones Adm 'rnistralivas, cometida por: 

NOM BRE O RAZON SOCtAL DEL INFRACTOR 

GIRO O ACTIVIDAD ECONOMICA OE\. INFRACTOR 

DOMICILIO OEL INFRACTOR 

NÚMEk.O ri'mlRIOR PISO OTROS 

LUGAR DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que. (le conformidad con lo eslabtecido en el CapIIUIo VI, Capllulo ti. ArtIculo 115 y siguientes de la 
Ley Org~ ni ca dB Municipalidades. establece la poIeslad de las Munic lpalldildes para que S$ aplique 
sanciones n los adminls1rndQ1 por las illrac.:lones comeUdas; 

Oue. los artlculos 10 y 11' de la On:Ienanza N' 2002-1.11.1 , ind ican que 01 prO<:OO'mlenlo de 
HscallzocKln poode iniciarse por detecclOn del 6fgaroo com~lente par¡¡ sancionar o por petY::;ón de 
parte 11 tra~s de Ufla denuneia: 

Que, habié<ldose vefiflcado la comisión de una inlrocclón provista en el CUadfO de !nlfocclonos y 
Sanciones. se imPOIl\! la presenlo Resolución de SllnciOf1 e la persone naturallJurldke irldicade en la. 
presente Resotución , por lo siguiente 

COOIGO OI!SCRlI'C¡Ó!' DI; LA INFRACCiÓN 'lo [)E LA UIT NOTTI ' IC",CIÓ~ 

Sanción ComplemlHllaria 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero: Sancionar e por illC\Jrri" en la i,frac<::o:)n 
&e<'\alada en la perle cons i de r ~tiva. con la sanción de multa y sanción compJemonlafia indicadas, 
debiendo proceder ar pago de la multa en el término de 15 dlas Mbiles. 

Articulo Segundo: Conlfa la presente Reso lCJCi ón correspondo Interponer Recurso de 
Re<;onsider;)Ción y/o ApelacIÓn. dcorro del plazo <le 15 dial Mbnes de nolifocada la presente 
Rescluci6n. 
Dichos fecursos deberan ser presarllados ante Trámile Documentano y dirigido al órgano que expidoó 
el '9Cto impugfllldo. 

REGISTRESE, COMUNiaUESE y CUMPLASE 
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ANEXO N" 03 
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

cambiar ej giro sin la reSpoclNa autorización 

, permi~r que en 01 local oornerdal. del ¡n<ltrstrla ~I<J 00 &er. 

se realicen actividades que wlneren la tmnqu_ del 

ool); d"s alcohólicas a mo-norn. de (load <> dar 
para Su consuma en la ylB plll> ica. 

..-za' aciNidad .... oomercla..,s en ~~ Ylal'l1blica 
6'pend e< tt<cklsivamente OObo<l:Is Pk;oho-liC8I on ocalel 

au\O<ilaci6n solo p~ra venta <le li= 000 
comidas 

comunes Y/G ~,ea, destinadas a c.-culadOn 
Ir comGrciales. g;t~rlas . super mercadOS. 

t y afines. 1111 ""lorlzack:>n munic ipal 
<le carpas ~mocOona"',. <lesfilu <le modu (1 

cemro. oornorcl3leS (1 Il'OP~ prtva-
i COn aulO~u,,::k)n munk;lpal 

mod ificar 01 Brea <le, ~8tablecim lento c~me<cial . sin la ro.· 

I~""? 3utorlzacoOn municipal 
el uso del retoro ....... lCipai con fines ""","'cieles. sin aulO, 

; , 

, 

on la vla poll>lk:3 ,in autorización 

municipal , , 
"" a' mMcado n\uniripn l des-

en los pa¡¡adisos <le lOS rnen:a<lOS. 
la seguridad (1 inl9{jndad r,s",~ del polblico 

I co mcrcla nte <le I ~ vla púl¡; icB en "" ttSpa
por la l.Iuniclpalidad 

serW::1o (In estado alllico y bajo el eIecIo de las 
1 la vla pública) 

el ch.1\eco " ulO ri zado y aprobada po r la Mun>:: lrm-

• O.JO 
' 20 m2 - 0.60 

de 120 m2 _ '.00 

Cl:ousura Definitiva 

Clau.ura DefimNa 

Relención 
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'" 

'" 
... 
'" 

·1 42 

-1 45 
-\46 

_147 

.,,, 
·149 

·1 51 

·152 

-IS3 

!-102 
! ·103 
?-lil-1 

?-100 

<-202 

.... la vln pUbOC8 $In lIulonzaci6n 
00 Oiro lo. cum~ rciante. " u to~"UO& <ln 

Plbkldad en los modubs o kioskoe auto-

MM(Olfler limpio ellug<tr <10 ven(a en un perlmetto .... 
5 melros 
t adllefioo al módulO 00 \l0<11a !"Ira 

bawrero po;tJlico 
estar empadronado el ropar-

r r sodal del labricanl\l 
publicidad e><l" rjor $", &l.Ito'" 

Elemenlot 
El_na , 

extorior "" propiedad {lI'Wada , 
exterior ~po paneles ".."..,..,.,nlales 

elemen\os de publir::idaod e_ en larma 
I;t autorizad" (COlores, di_o medidas) 

Elem(l<Itos do public>dad e><lCrlor "" ¡lfopiodad privada. 
Elen_los <le pot¡Iicldad , 

, 

, 

FallaoloYe. 

band 1l<0 13~ sin oUlori zacl6n muni::fpal 

, 

, 

"" l"lIores de excesx:1ón consÍ!r 
N' 02·200(1 ",,-, , 

, 

~ ulori!adó" munk:i· 
oJe<; ular la re mosión ,. 

00 oonduCI3 empces~ria l pO< I ()~ 

11 San Ramón y Flgofi (Ord . OS·SO¡ 

alimenlOl ylo atanción di,,,,,,,, 

I el lraba" 
(lIlmemo s con el torso al doanudo 

o por presontar el caIleIIo 

"",a Su comeraallzac06n 
I de Dli""",10S. tobrto> 

menú O aliroonlos I 
t""ml"o lumo a inIIe<:tk:i· 

o ""rtllCldaS u olmS p<OduclQs oontaminanlO$ 
eompta-venla de monudencias o car· 

'm' O'" Retiro 
10 rn2 0.00 

'" m' 1.00 

"'~ >.00 
,~ .'" 
'"~ •. " 
'"~ ' 00 
'" m' '.00 

Retiro 

Rftliro 

R~~,o 

,. 

/ 

Decomiso 
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". 

no benero::iadas en el camal 
tubetCulos y lruIat c,.oe contengan 

intc rflOS o r , que ",eaenlen .uolarlCia. ros_ 
in socUcida. o p".ticidas 

ak;ohollca. o Iragos proparados 

alimenlos 
lranopollO de los pn)<Iu<:lOs ¡o¡jm.mliclos 

morcado 

por lodo ooocepto IroIor , olor, 
","crotO""", a¡c,) 

de tigIcne p"'-

tin 1lIOnSi11o., equipo., >:::~:~::::': 

" 

delcrlo raoos " antihlglo nlcM 
ool¡¡.,. cerne. u otras hern.m lenI9' QU'> te 

ylo labIAs de plGa< la. cam", en aSlado 

la l" . ooroo .,,,,,ó· 
,hlglllne ,1uz. lemperallQ, rnobifialiQ, ele. 

fabricar y expender alimenlOl, produc1OI 
'IoeIIIes 1naQecuaá)s (lebloo e ~ 

,consl rucclón , a<:oodi<:lonamioolo ylo 

de re<;epclón, IransPOflO y entrega do alimenlOti 
lal oondicion" y ""'Iul$ltoa san11&-

manlene, penn¡lnen1emento los 
estado de 1 li 

di,.,....,.to en 01 Ro¡¡le· 
Titulo X-II-2 
11 los usuarios y lrabaja. 

dopolsilOS 
pro.loción de los se<Vi<1os 

simbolOlllrMieoa el accetO 01 10$ $e lVi, 
desi nfección dc lar'lque. y 0.19«\11. on lo. 

requeridOS (cad;> 6 rI'I(I$eS) 

a.labl""l~ comerciales, bodegas y 0b0$ Iu
li pape leras con lapa on la pLlena de Ing,OilO 

t""", 101 depós ilOS en in aOOcuada:i cMd'-

trabajo, de exhibieión o .iIve.
QUO """,,1¡lUyan pe¡jgtO pa<a la salu<l pLlbfica O Cl'0J1IItI 

loS pU9.toS, Iocalos ylO OSloblecimionlo. de 91a· 
" fabttcaclón de p"""-'<:los alimontioos y en los d9 

públioo 
l. , I 

Clausu,a Temporal 
5dlas 

Decoml"" 

Clausuro Tempo ,a l 
hasla qve sub,ane 

Clausu," Tempo.ral 
n., .. ,~ q"" .ub.""" 
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" 

"" 
"" 

s.alud los .. "' 

de ag ua p!lfa 
oondir;iones antihgí6nlcas loS camiona' dlstri>uidcllus 

~ persona l de o~lrace lOn 00 
mafl'MltucQ blanco /1 

sin 01 uniforme 

cisternas .. 
rlldes intornas de tuberla s 
tener .;genIa el oartlftcado de desin!ooción . los $iMlidQr/lS /1 

000_ 

•• 

,,, 

de s!stDmas da agua y de .... 
expend io de aj imenl/lS 

lnaptas pan! $U conm.mo /1 utililaciOn 
en el RlI9islr/l dO dislril:>uicl<lffl. <lit "11"" de la 

" .. 
, 

adocuado /In el proceso di! elaboración 

",adecuados do los InSUl10S o pro· 

equipos y materiales que alenten 
la 5al...:l humana ~ anim\>! . .. sin ce ntar cen la out""' .... 

o tormlco a . '" 
de los animales 

raSpect>vo) 
pa re"",' ~ I n la a utori~o. 

municipal 
gula "",peeo 

ade<;uada Ploparación de los r&S1d\m de co· 
tratamlenlO t6rm1co 

'""" ~rn". ni come<!ems 

L.k. De Apertura del 
EsUlbl9c ""ienlO 
Suspensk! n <1<11.1 

Uc. o.. A(letw'" del 
Eslabloclmien\O 
Suspe n ~ón de la 

Uc. De Apertura del 
E.slablecl~ 

Doccmiso 

Dcoom isa 
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, , , , 

, 
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., 

para n""""s Instala-

de V(Itllruios 
Una, en :sus espacios 

proI>bick'Jn de IUrMl" en 

salones 

d ~ men.oro ' ¡.in la compallla (le su, padMS 

p':'i;>I"", ylO en el int ... 
voh lculOS . 11"'3" 00 el o rden púb lico. 

'. '~;; •. ,,;," o que .... ulten "9'~"""" a l a~, 

el OOOIUJ>O O venia do dr0g8S 

o f,-",,*,t'Ia' las d lscot"""" . salones de baile y/o sim~ 
de 150 mI. Unea lu d~ IQI&-

" 

e l reestrano 
o deteriofadaS 
Ulule O subl/llJO no anundado 

c:lnematogr,\fiocas aptas para menores 
(le otras p!llicules r'IO apla" 

i i publ ioo en l u~o' vis ible l. ca pacidad del loca l, 1M 
y horluio$ de fundÓ<! 

inIem1edios en mi\s (\e 15 ~o para 
leatra lo>$ O en m~ da :; mklLllos pan 10>0 cin .... 

Clausura Tumf>Oral 
3 dlas 

Clausura Temporal 
S dlas 

Clausu ... Definitiva 

Clau .... a Tempof" 
3 di ... 

Clau ....... DerO'litNa ., 

Clausura Definitiva 

CIau, ura Temporal 
3 di." 



locales donde " pro .. 
de 18 anos O 'uncla-

<k>I espocléC\lO 

I moocipalo. 
",,1maI ... o expendodo-

, .. "" 
Municipalidad los cont,at~ 9ft1. tloo. c~lebrad<>. 

por la auIOIidad COffU_ 

bllocales .... repa
.... fu~O'frto "" eslaS COn,. 

, y peso 00 
I ~a 001 estebloclml""lo , 

ti i 

fespoc!O 
pasmos, 811<:a-

&uHa en 
dolor. 

",unl, las condiclones m lnlm os 00 habllobl lidad para ,"vlen
el R"IIklfl'l(Jnt<l N3ICional de Coros-

con las espeCificaciones l6cnicas eotablOCldas de 
I "" R&\Ila""",to 00 eons

Aplico bolos al caso_ 
sin entubar 

, Locales Córne;clalc' y otro. 

Oausur8 T elflllO'3l 
3 <l13S 

hasta qua subsane 

ClauSlJra 1""'1'0"'1 
hasta qLlfl subsane 

Clau ...... Temporal 
hasta que sub ... ne 

Clausura Tef1"(lOfal 
ha~ que subsane 
Clauwno 1""'1'0'01 
h ... la '1'" subsane 

Oemol'ción 

Clausur. Tempo<al 
hasta que IlUbsane 
CIaUSIJ'" 1""'1'0",1 
haSlO Que """'a..e 
Cla usuro Del inlt¡ .... 
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·'00 
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,1GB 

¡lOO 

;110 

;1 11 

besura en ... lOtIII de mal ... 
yIo lOIIII balnearia 

I,ometlz;l al retiro m.,. 
o servickls • 

los 'osld ool 06 lk1o s en I ~ vla pUblica 
en ellnterio< "" edifodos O "''''ndn "'. fftIcIuos .ói-

en 18 .. la r>VbIic~ I'Or ~s de 24 hor~$ bI. materioles 
.... !duo. pm""nlt!nles de r!IdG. de ag ua y desaguo 

, 

HfVidas a la viD pUblica. provanlenleo de 
de vehlculos 

o barandas O I)an. 

I 

no reunan los mq.IisIto. téallcos eslablec:Clof 
Jo. resldws sólidos por Ma. no autorizaoa. por la 

i l' 
r lO S ra. id,"" sóli dos a sil"" de di. posiclOn f inal 

sólidos 

la vla pUt:!lica 
CU9lquk"~ de las rases del pro-

. '. ." 

'" "" "'C ~\I' materiale s, fluidos y/o dcoOOocoos or¡¡a-
, 

érons 

'" "" lm2ynom~$de.m2 

de' m2 Y no mM de 20 m2 

, , 

Cap!""", drn ,eh loulo 

Cal"ura .... vehlculo 

Rebm del elen-I<I 

"\ 
I , 

Clou ....... Def .... li'<a 

Clav:Iura Delln ~iva 

Ejocud6n de obra 

E;..cudOn do obro 
Reliro dol Dlemento 



· ", 

,,-

1I!boI ut>cado \If111," púb lica 
no "'p ......... 1a peIg.., 

cm y ~o m~. de 20 cm do diametro de l tro nco e n 

diametro del tronco en 1:1 base 
I ~rtlOI ubicado e<l Are3 públ ica 

mutlrto en pie y/o 11"" da~8 lu viYioJnda 
real. de: 

10 cm do diarnelrO de lrOnco 
diOOletm drIIlrOnco en 

M~s de 20 cm y no m~s <le 40 cm de d i.metro del tronCO 
,. base 

I'""~ ,.~ cm y nO más do 60 cm de dia me!rO delIro""" 
en la bago 

diam9lrO 00l1rO""" en la bno 
arboles ubk:ado. "" ¡I,,,,,,, pÚblicll$ 1111'1 autoriza-

material de constru::o;06n al pie o en !;os)ardrMwas 
~",a. publicas sin" respeC'liva 0Il10-

. I O ron dicha 8~te><ttaci6<1 ¡>ero 1111'1 oojll' "" 
diametro . ur-ior "" nO m.....,. de 

lila base 

q ..... ¡a o o,muncia 
~ueja yio d""'-Jn08 camole <le fundamento y/o 

de corT()/Um1so y/a acta do coodliación 

comun"'- al t;Ulicipio el iroicio de obras de acondido
do rfltacción 

Ink:ie do Ob"5 da construc-
; 

r:<"esenl" , loa organi$mos da l s.elOr Publi co Nadonal' . 
artIculO 53' 001 OS N' 006·2QOO. 

do! v;\l"," del 
I ';'~"de obra 

Ejocud6n da ou r. 

Ejecución de Obra 

j 

Paral!zad6n de la obra 

Retim del ...... nto 

Paralizaci6n de ID obfa y 
rtl',lUla,rzOClOn 

ParnIi<aciór1 de 18 obfa y 
rogulartnd6n 

ParalizadO. ' (le la ob,. 

Parafladón d~ la otlfa 



'" Por no mguJarlzar las ~a~atlone5 en 01 plal:o otorgado 110' el 
ouptl<Viw r de Obra COI1 respec10 a kls planos ap rQb~do" 
... AJ~ario 0.50 
b. Al proleslontll mspon:03ble ' .00 '", Po< ojecuta r un . ot>ra qoo rIQ se ajuste a loa planos aprDbado. 
con licencia de conWuccó6n 
D. Al prt>p;e13rio '.00 
b. Alllftllosiom. ,,,"p<msal>II 1.00 

'" Por eloctuat CORolruCCion ... enlir<eglam""tarlas sobm ",,;.o ' .00 Demoli<:ión 
mundplll o fuera del llmile o;Io.u propied¡od 

" Por elecl"'" oonstr'ucciones QUO 1IOt>r9p.OS&n Ja .. lUla regla- 2.00 Demoli c\órl 
meo1aria yIo QUII no ",spelen las nonnas urbanlstlclls o do 
.""ijl<:acl<'m 'IIg<lnles 

" Por eonslruir h8bitacion"" precaria, en .. inmuOOla o lamina 0.50 Oemolición 
oin COM\ruIr 

'" Por no presllma , el F",roo lm lo Uni"" Ofk;inl • Parte 1. pI"rIO& •. " 
8ulOnticados en 001'11 o a!le>:!) o del formularlo lJnk:Q OIlOO • 
P~~e , sellado , y/o por no emibir licencia de conlllfucci6n en 
lugar ... iIlle 

" Por no cercar teo,"'oos sin construir () cen::arlo:l a¡n II'I3l6f1alu ' .00 
no estipulados en el RI>\II"",enlo Nacional !le C""SIrucck»>e. 

'" Por no ~ar O ""'<;<l' I"",u(!bles en estadQ de a.bar\dQno , O t ,00 
por haberlos tapiado O cen:ado con ITIBtenales "",,,arios I 

'" Por el depósito de maquinaria. , rnalOOales u 01<01 en g&nerlll ' .00 
en tarronos sin construir o Inmuables en estado de 8bandono 

~ in Por no cumplir con el acabado ol<leriof <le fachadas o de ......,. 
ciel/Oa hacia los in muébles ,ecir<l. O tenorio. e<1 mal tisU!do: 
._ IMluebl. de hasta 3 piso. ' .00 
b, 'n~ de m>M de 3 p;sos '" ". Po r electua< co nslr...:cione s lin autO<l~adón de la Ju nta oe 1,00 EjoooJci6n 00 OOra: 
Prope\:I~ en zona de dominio co"",n o "" ama. de sección (fl~tuclOn al estado 
tixctusfva que alec\" las ~ofl8S de dominio comim o la. lac ...... original 
das dell"adIo 

'" Po< provocar daros en los Inmuebles vecinos pOr obras de .. 00 jecOCión de obra: reparación 
co nWue<;ló n. de 10. "',1'105 ocacIonados I 

"" Po< pl'OYOCOlr daoo. en los inmooblll¡ yocll'lOS por fa llas en la5 060 jeoock'l \1D ool-a: m~adón 
inslal&ciones Slloólari"s ~ aleo:-Ieto "OI1OS predios o a la vii ",,~~~~. _. 

.. ~ . m Por no ",spetar IlllIOrario establecido panlla ejeeuci6n de \as •. '" ; ' ',' " " ," . 
OOras de """,truc:dón ~n 111 OóWi1o. ""!)Un dI.po.lfl .... ~ ~', ~ 

" u- _-' 
" Po, no ",.petar las OO<m aS biI",caa da ugurldad "" obr. '.00 , I ~ . -" '-· 

Jegiln lo dlspooslO IIflIll Reglamento Nadonal de Constn.M;óo-

"" m Por asigna, 811"<1<110 un a n ...... eradoo di .~nta" la olle",1 o s in .. 00 r"lj"'&rizaciórl 
9U1Otb:¡0ci6n mo,ricl al 

jloo. OBRAS PUBLICAS 
Po< etectuar 111 'eOno O las ~SilS 00 .eMcÍOl. Uabajol E/8Cudón de obra: ,eslltu · 
'1"" modiliQulln la vla públic.l s io aulOrt!:aclón muok:lpal clón al estado original o 
• Fn r."""IiI:8d(>n(ls O.~ POI" me lro ~" I f"flUI3,t,,:.ci6n 
b. En .... redas bonnas u olr<>l O.~ por noNu cU<ld".do 

"' Po, repa ,ar COn au1oriu1ci6n munkipal sin adecLl3rs& .Ias 
MtmU. es¡>eeili<:aclooos técnlcaa y prü<:ed lrni""IOS conatil u-
tivos .tgenles 
•. En c<V\3~mdo""s 1.00 po, roo1n) lnooo>I Ejocuci6n de ob,.. "'SloIo_ 

1;,0, 
b. En -.odas benn3s u otros 1,00 por mrWO cuad' Hd cló n al eSlado original 
Por dernc:o'a, oIuaOOjo de reparación de la lila po.l;II¡;a. por dla '''' de 'etraso del oro n0'9,a m. np,Oba<Io 

"'" Por no pre:sonta, en la ob<a ejecut.ada en ta .Ia publica, la auto- 0,30 
ñza<:I6n municipal ffll¡lm"Ihta 

W, Po.- mod ifi oadó n o e llrnlNICi6 n de la se n311~ntlón .tal yir> mobI· ' .00 Ej&cuci6n 08 obra: _lil", 
liarlo urbano sin autorlzaci6n munlc:ip;'>l ° deterio<O de los olón al &SUldo ~ O 
mismos """"""'" "" P<lo>omiU, o tolOcar delldontemente lB •• e~a I9' o diapos iti,o. .." 
de seg..-id3d .obre la vIa ""bllea o por no "'tirarlos una .... z 
concluida l. O~ r" 

W, Por ocatio<\ar ~ delOnoro de 1 .. playas del <!istmo ~io s uS '.00 Ejl)CUCoo do ot>ra: ,,,,lItu-

~.- dón al estado O<Ig'tral 

'00 I'<:>r almo"""'" desmo nle . m3ten. 1 de obra (> mi><lUh1>ria en 18 •. " 
f'" 

\'la municipelsin aulOf\Ulcl6n munk:lpal . 
1'<:>, 0<:9"""- el vocino (> las ""'ptlloas de --.-jelOs. anl"ll"s ." 
e n la vla irbti~a t>O don ,o'locw su delerio ro 

"" ... ,." 



Po< tener en malas condiQones las f""",,,*, do lo . In mueble. '.00 
do hasta 3 pisos 
Po< t_ en malas condiciones las rachadas de los inmueb .... '.00 
de m~s de 3 pisos 
Por uso ' 101 mI",," fron terizos O 13 vfa pVb lOc~ pma finel corne ,- '00 
oiaies" afine • . 81n autorizació n munOcipnl 
I'<)r abandonar 'iMlculoi en la vla publica ,.'" 

" P<>r deposll8r materiales y otros. yIo crlar animales en 1 .. ,.'" 
"""""" de inmu_ 

• Por da~ar 1 destruir IOtal o p;w";alm""lo nlg~n ambiente url>a- 10.00 
no monum onta l histórico" 8,1151ioo 

, 1'<), dn/\ar o deteriorar total O parcialmente el (I"I"'CIO p.;blOco '00 
-~ Po, pim ... y/o da~ar " destrui' total o p.rcl9men'" la propiedad ' .00 
privada 

• Por f"IO conservar en bu,," .. slado al ccrOO ae terre no! ~ n 0.50 
oon$ltulr 

euo ae reinO<lencla n oontinulllad 58 aplicarll el doble dala aancIón inlclelmontn ImpueSICI. 
rumo se aplícar;ln las sanciones complementarlas di$pue51aS on el articulo 10' do la ORIenanza . 

• 

Rotiro del eI.....-'" 
RelIIO del elemento 

Ejea.ocló<> da obfa, ~poll· 
c'lm " resta uración al estado 

{)(!g in al 
EjecuOón del ob"n, mPO'~ 

Oón al es\ll<1O ongin81 
Ejecución de ob"" repOSÓ-

ció<> el eot3do orl¡¡l",,1 
jecllC l6n dO obro, ' ''!laraclón 

~_oo 


